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Medellín, 

AVISO DE NOTIFICACIÓN DE 
AUTO NO 202630173852 DEL 16 DE ABRIL DE 2026

La suscrita Líder de Programa de la Unidad de Gestión Pública, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011: 

“Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del 
envío de la citación, esta se hará por medio de aviso …Cuando se desconozca la 
información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al retiro del aviso…”

AVISA

Que el día 24 de abril de 2026 fue devuelta por la empresa de correos 
Servientrega, con observación “DIRECCIÓN ERRADA” la CITACIÓN PARA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL del Auto No 202630173852 del 16 de abril de 2026 
“Por medio del cual se da inicio a una actuación administrativa tendiente a verificar 
la vacancia de un empleo por presunto abandono injustificado del mismo”, remitida 
a la última dirección registrada en el sistema SAP de la entidad: Carrera 35 #56 
SUR 107 Torre 8 Apto 495 de sabaneta, correspondiente al servidor ERIC 
JACKSON GOMEZ MOJICA, con CC No 71220972.

Que en consecuencia, al desconocer la ubicación actual del destinatario, se 
procedió a publicar el AVISO DE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN DE ACTO 
ADMINISTRATIVO, el día 4 de mayo 2026 en la página web www.medellin.gov.co 
por el término de cinco (5) días hábiles, los cuales vencieron el 11 de mayo de 
2026 a las 5:00 p.m, fecha en la cual se entiende retirado. 

Que el servidor ERIC JACKSON GOMEZ MOJICA, con CC No 71220972 debía 
comparecer a la oficina 604 piso 6º Centro Administrativo Distrital CAD, Calle 44 
N° 52-165, dentro de los cinco (5) días hábiles al retiro del aviso, esto es a más 
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tardar el día 19 de mayo de 2026, a fin de notificarle personalmente el auto No 
202630173852 del 16 de abril de 2026.

Que a la fecha el servidor ERIC JACKSON GOMEZ MOJICA no se ha presentado 
en la entidad para notificarse personalmente del acto administrativo referenciado

Que en consecuencia, al desconocer la ubicación actual del destinatario, se 
procede a publicar,  el día 27 de mayo de 2026 en la página web 
www.medellin.gov.co el presente AVISO junto con el Auto No 202630173852 del 
16 de abril de 2026 “Por medio del cual se da inicio a una actuación administrativa 
tendiente a verificar la vacancia de un empleo por presunto abandono injustificado 
del mismo”, expedido por la SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO 
A LA CIUDADANÍA, por el término de cinco (5) días hábiles, los cuales vencen el 
02 de junio de 2026 a las 5:00 p.m, fecha en la cual se entiende retirado. 

Se ADVIERTE que la notificación se considerará surtida al finalizar el día hábil 
siguiente al retiro del presente aviso, esto es, el 03 de junio de 2026, a las 5:00 
p.m. advirtiendo que contra el mismo no procede recurso alguno al tratarse de un 
acto de trámite.

AHIDA LADINO GAITAN
LIDER DE PROGRAMA

Proyectó Revisó y aprobó
Sandra Patricia Álvarez Mejía
Profesional Especializado (E)

José Ignacio Restrepo Pérez
Líder de Proyecto (E)
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